
UNIVERSIDAD DE TARAPACA
ARICA-CHILE

APRUEBA C

ALUMNOS
DE MEDICI

RESOLUCI

Arica,31 de

Con esta fecha la Facultad de Medicina de la
siguiente Resolución:

VISTO:

Lo dispuesto en el DFL. No 150, de 1l de
Educación Pública; Resolución No 6,7 y 8 de 2019 de la Contraloría General de
N's 0.01 y 0.0212002, ambas de 14 de Enero de2002; Decreto RA N'3

la

Decreto Exento RA No 33516212025 de22 de enero de 2025;los antecedentes
Decreto Exento No 00.114012016, de 9 de Noviembre de2016.

RESUELVO:

1. Apruébese a contar de esta fecha a los integrante del Cómité Ad-Hoc de
Carrera de Medicina de Facultad de Medicina.

2. La Comisión está compuesta por los siguientes integrantes titurales:

a Andrea Bravo Castro.
Rocío Tapia Bastias.a

3. Integrantes Subrrogantes

a Maggir Monzones Y ázquez.
Sylvia Riquelme Quintana.a

4. La Cornisión Ad-l-loc deber'á reunirse al inicio de cada sernestre pala recopi
los/as postulantes a Ayudantes Alurnnos - Ayudantes Instructor y poster
ofiecido en las asignaturas e internados según el Reglarnento de Ayudantes

Reglstrese, comuníquese y archívese.
POR ORDEN DEL RECTOR.

VILMA
QUTROZ

Secretario
Universidad de Tarapacá

APQ/VMG/nvg.

AD.HOC DE SELECCIÓru OC
DANTES PARA LA CARRERA

FACULTAD DE MEDICINA,

A FACMED N" 0.2512025

de 2025.

de Tarapacá, ha expedido la

de 1981, del Ministerio de
Resoluciones Exentas Contral

de fecha 05 de marzo del2024;
las facultades que me confiere el

de Alumno Ayudante para la

, ordenar y analizar los documentos de
te elegir quienes obtengan algúrn cupo
rnnos de la Carrera de Medicina.
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